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t o J V l A R I O - —

P a r t e  o f le la l .

: iw iiiís te tto  dé  É $ t ^ o ;
Bealea decretos nombrando Caballeros Gran

des ÚrWés de Id Bkaí y disñngmda Or- 
idm  de Carlos IIF á D: Juan Pérez de

; ,G ^ m w  y Boza^ Duque de TSerclaeSy y 
Ijíartos y  Arizci^ny ,Cqy.!d& de 

^^éi^d iá  ^]^mMd,—Piá^ikás "

Mlnfsterlo de Gracia y Jostfoiar^
Realiiepretú cqmediendo libertad condieio- 

n ^  d  lQS,. que se mencionan,-—
Página 722,

Ministerio de Hacienda:
Real decreloi deelarañdo juMlddó á B . R i

cardo Caliañazor y. Galán y Teniente Fis
cal del Tribunal de Cuentas del Reino,— 
Página 722. -

Otro nombrando Teniente Fiscal del Tribu
nal de Cuentas del Rem^ í), José Asen- 
sio y Caroj Abogado Fiscál del 
Alto Cuerpo,—rPágina 723.

f)tm  immbrando Abogado Fiscal del Tribu- 
:mal̂  de Cumias: Reino.^á: D, Rafael

,§on^á^^ Au-
Élénciá Provincial dé Rdn hébastidnl—

Otro concediendo honores de jéfe BÜperior 
de Administración, con exmción de toda 
clase de derechos, á í), Carlos Diez de 
úñate y Mena,-—Página 723,

Reales órdenes nombrando Vocales de la 
Junta caMflcadora para el examen de los 
qm  pretendan ingresar en el Cuerpo de 
AspiráMés a  la y aJ Ministe-
r% Fiscal^ d  los^señcrt^s ̂  que Sé niéñcio- 
nan,—̂ Página(723.

fcinistoio de instrucción ÍPú?‘11ca y Coilas
l^ a j  orden nombrando Catedrático nw^e- 

^raria' de Écondmiá pbJiticd 'y BeV&tko

mercantil de la Escuela Superior de Co
mercio de Válehciay á  B, Ricardo Espejo 
é Hinojpsa,-r-Página 723

Otra declarando desierto y por falta de aspi-r 
r antes y el cpnpurspcpnmcadOi pflra pro- 
"vee¥,-la Cátedra dé 'óéografiá cónierciat 
'de la Escuela' Slipérior de Coñiércio de 
VaUaéolid^Págjna 7̂ 3>r: - - ^

'Oira idefá id, id, ccmvacandó para proveer 
la Cátedra de Geografía Gopfimctal cacan
te en la Escuela Elemental de Comercio 
de Oviedo,—Pagina 723,

Otra nombrando á B, Policiano Mestre Pé
rez Comisario Regio para la imptárda- 
ción de Id Escuela Especial de Nátdica dé 
Cartagena,^Página 723,

Otra nombrando Beleggdo Regio de Ense
ñanza de la isla de Gran Canaria á don 
Julián Meiián Alvarado,—Página 724.

Otra confirmando en el cargo de Delegado 
Regio de las islas Canarias á D. Benito 
Perez Armas,—Págiim 724, - -

Otra aprobando los Ciíéstionarios Uk tas 
asignaturas y , énséñanzás que han de 
darse en las Escuelas especiales de Náu
tica para los alumnos de Náutica y de 
Máquina,—Páginas 724 y 725,

Admlñístracidn Central:

ÉlSX4 DQ.—gul^^ecretarí a ,— 
lítÍGSi,—Coniiní4acióñ de las disposicio
nes extranjeras sobre mÓrdtóriáSy diCta- 
das con motivo de la gyerra actual,—Pá
gina 725,

€loBERNACiÓN.'t-ri>ireccidn :Q«neral de Co
rreos y  T e lég ra fo s .— Convocando 4  /ios 
Arquitectos españoles para que en el plazo 
dé tres meses presenten próyécios para la 
construcción en Gerona de un. edificio con 
destiño á los sey^vicios de Correos y Telé
grafos,—Página 725.

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a .—D irecc ió n  G en e
ra l de P r im er a  e n se ñ a n za .— i4nñncian- 
do á concarS0 de. ascenso. la provisión de 
 ̂la plaza de Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Sória.— 
Página 727,

Rehabilitando á D.  ̂Julia Otarte Bola, Maes
tra que ftié de Vtdáurréta(Éavárra),para 

' volver al Magisterio público,-Página 727, 
RéébDviendó él expediéñlé incoado á instan- 
" eia de jD.® Amparo Angel Estellés y. doña 

Magdalena Cirera Paiila reclamando con • 
irá las Oposiciones de íiifnó libre célebra- 
das en Valencia en los Wésés de Mayo y  

 ̂JulXó dé 19 f 4 a plazas dé Maestras Je  Es- 
étielas de Primera enseñanzqy con la dota- 
ciórt de 1.000 pealas, - Página 727.

F ó m e n to .—Dirección General de AgricuD 
tura^ Minas y Montes. — Estación de 
Agricultura genéral de Albacete.—Es- 
cüéla de Peritos agrícolas.—Convocato
ria para los exámeñes dé ingreso en esta 
Escuéla^Página 727.

G ranja Escuela práctica de Agricultura 
de  Jerez de la Frontera.—Escuelá de 
Peritos agrícolas.— Convocatoria para 
los exámenes de ingreso eñ esta Escúela, 
Pdgiha 728, .

DéíégáCiÓn Regia de ' P ósitos.— Conce
diendo á  ¿ios cesantes del Cuerpo de Pó
sitos un plazo .de quince Alas para que 
rectifiquen tos error es ó subsanen las omi
siones éñ la documentación que tienen pre - 
sentada súticitando su inclusión en el es
calafón del Cuerpo.—Página 728.

A n ex o  1.®—B o l s a .—Q b se f .v a to k ío  C en 
t r a l  M eté o ro ló g íC O . — B u s a s ta s .  ■-
ÁÓMINISTRACIÓN PROVtNOÍAL.--ADMINIS- 
TRACiÓN M u n ic ip a l.— A n u n cio s  o f i c ia 
l e s  del Banco de Espqña (Granada, Pon
tevedra u^qnSebqstián), Sociedad espa
ñola de EerrocárriiéS sécúñdarióSy Socie
dad dé las Miñas Figueróa, Sociedad de 
seguros La Polar y Dirección General del 
Tesoro público y Ordenación general de 
Pagos del E s/ado.— SantO¿AL.— ESPEC
TÁCULOS.

A n e x o  2 .°—E b íc tó s .— G u a o r o s  e s t a o í t -
TICOS DE

M A R IN  A .— Annnc ¿os astronómicos que de - 
ben insertarse en los c&íefídürios de Ara
gón correspondientes al año 1916,

A n ex o  3 .  ̂ - T r ib u n a l  áuPR.EMO--  S a i.a
d e  LO CONTENCifÓSO-AmnNlSTRATIVO.-
Pliego 14,

P A R T E O F i C l A L  

^ s n n i  t i l  t t i É M  VE
S; Mr el Rey Doii AlfCuso XIII <q. D. g.), 

%, M. la R eina  Dota Vietéria- Etqgenlk y  
ÁA. RR. el Príaclpe, de Asturias, é In

fantes continúan sin novedad pn su Impor- 
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demfts 
Herspnas de la Augusta Real Familia.

" B í t é I C  -

EEAO&BS DECRETOS
■ :’Queriendó dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Juau: Pérez de Guz-
mán y Poza^ Duque d® T’Bei^laes, y de
aquerdo cou el parecer de Mi Gonsejo, de 

i:J|^istros^, . ^
Vengó en nom brarle Caballero Gran 

Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por

fallecimiento del Teniente general don 
Joaquín Sánchez Gómez.

Dado en Palácío á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO*
El Ministro de Estado, ¡
&)v3Óor Hermüdcí' <!« Dastro.

Queriendo dar una señálada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Alfonso Hartos y 
Arizcun, Conde de Heredia Spínola, y de
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acuerdo con ©í parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Alberto Aguilera y 
Velasco.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
81 Ministro de Estado,
Salvaior Bermádez de Castro.

MMSTERIO DE CíRACIA ¥  JUSTICIA
EBAL DECRETO

Vistas las propuestas trim estrales co
rrespondientes á Abril último, formuladas 
por las Comisiones de libertad condicio
nal á favor: de los reclusos en las prisio
nes de las respectivas provincias, que se 
hallan en el cuarto período penitencia
rio y llevan extinguidas tres cuartas par
tes de sus condenas:'

Vistos el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo é."" de la ley de 23 de 
Julio de 1914, y los demás preceptos de 
la  propia ley y del Reglamento para su 
ejecución de 28 de Octubre último;

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
n a l  á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:

Prisión provincial de Vitoria.
Félix Casado Portilla é Mjginio Ceba

dlos Lera,
Prisión provincial de Albacete,

Pedro Miguel Caro Moreno é Ildefonso 
Lahosa López.

Prisión Central de Chinchilla.
Tomás Bresnes Greda, Hilario Fernán

dez Belinchón, Francisco García Martí
nez, Lucio López García, Carlos López 
Vilama, Gonzalo Martín Torres y José 
María Pin del Aguila.

Prisión provincial de Avila.
Juan de Mata Canales García, Rufina 

Díaz Flores, Juan  de Mata Fernández Ta
pia y Segundo H errero Martínez.

Prisión provincial de Burgos.
Adrián del Val Alvarez.

Prisión Central del Puerto de Santa María.
Antonio Fernández Sánchez y Juan 

Martín Plánchelo.
Prisión Central de San Fernando.

Eustaquio Fernández del Hoyo.
Prisión correccional de Almadén.

Wenceslao Alvarez Bella, Manuel Bau
tista Fernández, Eugenio Enano Valbue- 
na, Domingo Física Navas, Antonio de 
l o s  Reyes Gallego Muñoz, Manuel Galle
go y Mufio^ Florencio Marín Guzmán,

Lázaro Pastrana Jiménez, Ju liana Posa
das Pliego, Lorenzo Rojas Omero y Juan 
Torres.

Prisión provincial de Ciudad Real. 
Pascual Escobar Gómez y Ambrosio 

Gómez Ramírez.
Prisiónprovincial de Córdoba, 

Tiburcio Barbero Jurado, Antonio Ca
bello López, Francisco Luque Luque» 
Juan  Ortega Prieto, Daniel Sánchez Cas
tillejos y Francisco San Eufrasio Expó
sito,

Prisión provificial de Gerona. 
Joaquín Viussá Llorens.

Prisión Central de Mgiícras. 
Antonio Bailón Godoy, Alejo Manzahe- 

do Alonso, Gregorio Sota Jiménez y Joa? 
quín Vives Carulla,

Prisión Central de Granada, 
Sebastián Rodríguez Orozco.

Prisión provincial de Guadalajara. 
Tiburcio Cortijo Huetos, Saturnino Mar

tínez Lorente y Gregorio Viana López.
Prisión provincial de Jaén. - 

Tomás Gallardo López, Antonio Mar
tínez Jiménez.

Prisión de Las Palmas,
Juan  Caballero Ruano y Pedro Díaz 

Malián. ^ _
Prisión provincial de Lugo.

Paulino Salgado Teijeiro.
Prisión Celular de Madrid.

Juan  Cabrera Prados, Mariano García 
García, Ezequiel González Lozano, Juan 
González Corrochano, Ramón Izquierdo 
Izquierdo, Cipriano Ramos González y 
Enrique Seivane Expósito.

Reformatorio de Jóvenes de AlccUá 
de Henares,

Catalino Moreno Moreno.
Prisión Central de Mujeres de Alcalá 

de Jfenq^es^ ^
Tomasa Fernández Irala, Rosario Gar

cía Martínez, Gabina Mayorga Hebrero y 
Simona Ochavo Vera,

Prisión provincial de Málaga, 
Francisco Díaz Doncel, Miguel Casimi

ro Gálvez, Cristóbal Ciria de Tajar y f a 
jada, Gregorio García Flores, Antonio 
García Martín, Antonio Lara Bustos, An
tonio Agustín Peláez Bartana y Plácido 
Villalba López.

Prisión provincial de Oviedo*
Eloy García Fernández.

Prisión provincial de Palma de Mallorca, 
Mateo Cañellas Terrasa y Francisco 

Pom ar Moneadas.
Prisión provincial de Salamanca. 

Juan Martín Morongú y María del Car
men Sánchez Torrez.

Prisión provincial de Santander, 
Luciano Almirante Rueda, Adriano 

Bordas Roqueñi, Eduardo Otero Murie- 
das y Benita Pargaray Jiménez.

Colonia penitenciária del Hueso, 
Simón Andrés Espiiial Armendáriz, 

Sotero Gil Tenorio, José Gómez Olivas,

José González Requena y Santiago Sala
manca Plana.

Prisión Central de Santoña.
Manuel Campos Fernández, Ladislao 

Crespo González, Pedro Mendía Echa]^- 
día, Juan Rodríguez Navarro, Sebastian 
Sánchez Fernández y Ramón Tévar Mu
ño  z.

Prisión provincial de Segovia.
Juan Arranz de Frutos y Angel de San^ 

tos Velasco.
Prisión provincial de Soria.

Policarpo Golvano L|ópez.
Prisión .provincial de Tarragona.

Lorenzo Serres Baró.
Prisión Central de Tarragona.

Antonio Urgel Cortés.
Prisiónprovinciai de Sania Cruz 

de Tenerife.
Carmen Delgado García y Domingo 

Mascareño Hernández.
Prisión provincial de Teruel,

Jesús Milián Julián.
Prisión provincial de Toledo.

Mateo Alonso Laredo, Mariano Cano 
García, Pedro Dones Ballesteros, Angel 
Prado Reino, Valentín Querencia Móreno 
Tomé, Miguel Sánchez Mancera y Anto
nio TArjuelo D elgado..  ̂ a  I

Reformatorio de adultos de Ocaña,
Andrés Ramírez Abad, Antonio Mayan- 

día Taira é Ildefonso Requena Castillo.
Prisión provincial de Valladolid.

Antonio Serrano Fernández. -
Prisión provincial de JBUbao.

Nicolás Calarraga Inarizar.
Prisión provincial de Zamora.

José Leandro Edioso Coco.
Prisión provincial de Zarag^oza,

Domingo Cáncer Dacueva, Agustín Cu- 
beles Piedra^ Pedro Soria Muñoz, Bátur-* 
nino VélezMelendo y Andrés Veloz Sória,

Dado en Palacio á catorce de Junio  de
m il novecientos quince.  ̂ , r

ALFOÑSD.
El Ministró de Gracia y Justicia,

ManBel de Bargos j  lazo,

MINISTERIO P r n A G E M
« Í 3A1/BS D BO B H ÍráS "  '

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglam entaria, con el.ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ricardo Caltañazor y Galán, Tenien
te Fiscal del Tribunal de Cuentas dM 
Reino, concediéndole en atencióp-á sus 
servicios y merecimientos honores de 
Jefe superior de A dm inistración, con 
exención de toda clase de ¿derechos, de 
conformidad con lo determinado en la 
base 4.  ̂ letra D, de la Ley de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á quince de Junio  de 
m i l  novecientos quince;

fel Ministro de Háclenda,
ú n a  Bugallal.

AliFOUSO.



!&aceta de Madrid. “-* Nú'm. 167 16 Jddlb 1916 726

en nom brar Teniente Fiscal del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. José 
ASej^sio y Caro, Abogado Fiscal del mis- 
nao Alto Cuerpo, en quien concurren las 
condiciones exigidas por el artículo 11 
dé-lá ley Orgánica del mencionado Tri-
biibal. ■   ^

Dado en Palacio á quince de Junio de 
m ii novecientos quince.

‘ ALFONSO.
El Mláistro t é  Hacienda.

Oabino Bngallal.

Arengó éd nom brar Abogado Fiscal del 
T íibunal de Güetítas del Reino á D/Rá- 
faerGonzález Besada, Magistrado de la 
Audiencia Prbidnciál dé Sán Sebastián, 
en quien concurren las condiciones exi
gidas por el at^ículo t i  de la ley Orgáni
ca de dicho'Alto O uerpá 

badó en Palacio á quince de Junio de 
niíi novecientos quince.

^ ALFONSO.
El MíniafeíD de Hacienda,

flabino Bugallal.

;A propuesta del Ministro de Haciónda, 
y dé conformidad con lo determinádo en 
la báse ¿ .M etra  D, de la Ley de 29 de Ju- 
nitxde 1867, 

trongo én conceder honores de Jéfe Su
perior de Administración, con exención 
de todá clase de derechos, con motivo de 
su Jubilación y como especial recompen
s a ré *  sus servicios y merecimientos, á 
Di Garios Diez de Oñate y Mena. }

Dadu én Palacio á quince de Junio de 
miljipvecientQS quince.

ALFONSO.
El Ministro de Bacienda,

Oabino Bagaílai.

MIMSTERIO DE «RACIA Y JÜSTICIV
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 85 de la ley sobre 
Organización del Poder judiciál y en el 
5.^ dél Regíámen to pro vi sional de 24 de 
OctübVe de 1904; •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocales de la  Jun ta  califícadora 
párá el eiíáihen de Ids qué pretendan in 
gresar en el Cuéiq)ó de Aspirantes á la 
Judicatura y r  ^lí^isterio Fiscai^ á don 
Luciano Obaya y Pedregal, Magistrado 
del Tribunal Supremo; y D. Edelmiro 
Trillo* y Señórans; Magistrado de la  Au- 
(üériGia de Mádrid; á D.; AlíóósÓ Gábóllo 
y Guillén, de Toledo; D. Isidro Pérez Oli
va y D. José Gabilán y Díaz, Abogados 
propuestos en las ternas formadas por la 

. J tó tk  de gobierno dél Ilustre Gólegio de 
Madrid, y á D. Felipe Clemente de Diego 
y. D» Cíúintiliano Saldaña y  García Rubio, 
Gatedrátícos de la  Facultad de Derecho 
d#Tá tJhiverMdad Gehtrál. ' -

De Real orden lo digo á Y. E. para 
BU conocimiento y electos consiguientes.

Dios guarde á V. Ife. muchos años. Ma- 
drid, 15 de Junio de ftl5 .

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Jun ta  calificadora 

de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal.

Excmo. Sr.: El señor Decano del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid dice 
á este Ministerio con fecha 14 de los co- 
rriérités,To que sigue:

¿Excmo. Sr.: La Junta  de gobierno de 
este Ilústre Colegio, en sesión celebrada 
el día 13 del corrientev acordó designar al 
Di|iütádo 6.® de la misma, D. José Fér- 
nández Cancela, para que en sustitución 
del Excmo. señor becano forme parte de 
la  Jun ta  calificadora, ante la que han de 
practicar los ejercicios los que pretendan 
ingresar en el Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura y Ministerio Fiscal.í)

Dé R ealórdenlo  tráslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Jun ta  calificadora 

de Aspirantes á l a  Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal.

MISTERIO DB7»ÍTR¡ÍcCíOflí PÜBLÍCA
Y BEtyS ARTES

REALES ORDENES 
lim ó. Sr.: En virtud de concurso de 

traslación,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D. Ricardo Espejo é Hiño josa. 
Catedrático num erario de Economía po
lítica y Derecho mercantil de la Escuela 
Superior de Comercio de Valencia, con el 
sueldo anual de 4.5Ó0 pesetas, que le co
rresponde por su número en el esca
lafón.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y coú arreglo á lo dispuesto en e l ar
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra cíe 
igual denominación de que es titular él 
señor Espejo en la Escuela Elemental d© 
Comercio de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretário de este Ministerio.

Sérvicióé y méritos 
- de D, Ricardo Espejo é Hiño josa. 

Catedrático num erario d e Economía 
política y Legislación de la Escuela Su
perior de Comercio de Gijón, en virtud 
de oposición, desdé 17 de Marzo de 1911.

Catedrático de Economía política y De
recho mercantil de la misma Escuela, en 
virtud de la reforma hééhá por Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912.  ̂ '

Por Real ordeíi de 1.̂  dé Diciembre de 
1918 pasór en virtud de permuta, á des
empeñar igual Cátedra en la Escuela Ele
mental de Comex’cio de Oviedo.

Profesor mércantlL
Licenciado ©n Derecho.
Maestro de prim era enseñanza.
Se halla en posesión del título profe

sional de Catedrático.
Presidente del Colegio Pericial Mer

cantil de Oviedo.
Auxiliar de la Sección de Instrucción 

Pública de Granada, desde 1.® de Diciem
bre de 1902 á 1.® de Enero de 1909.

Secretario de la Escuela de Comercio 
de Gijón, desdé 10 de Octubre de 1910 á 
16 de Diciembre de 1913.

Director de la Escuela de Comercio de 
Oviedo, desde 24 de Junio de 1914 hasta 
la fecha.

Autor de las obras siguientes:
«Crítica y reformas al Código de Go- 

m^rciox), reconocida, por acuerdo unáhí- 
uie del Claustro á que pertenece, como 
del mayor mérito en la carrera del autor.

«Estudio ó informe sobre las Cajas ru- 
rales.D

«Estado de la industria de la seda en 
tiempo de Cervantes y medios para con-* 
duciria á nuevo florecimiento», trabajo 
premiado por la Escuela de Comercio de 
Valladolid en el certamen celebrado con 
motivo del Tercer Centenario del Quijote.

Otras varias publicaciones que han 
merecido premios y diplomas de diversas 
Sociedades y de Colegios Periciales m er
cantiles.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur 
so convocado para proveer la Cátedra de 
Geografía comercial de la Escuela Supe
rior de Comercio de Valladolid, y que 
esta vacante se anuncié en la épooa re 
glam entaria al turno de oposición entre 
Auxiliarás, que le corresponde, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto do 
30 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES- 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur
so convocado para proveer la Cátedra de 
Geografía comercial de la Escuela Ele
mental de Comercio de Oviedo, y que esta 
vacante se anuncie en la época reglamen
taria al turno de oposición entre Auxi
liares, que le corresponde, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto dé 30 de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido á bien 
nom brar á D. Policiano Maestre Pérez 
Coihisario Regio para la^impfañiaéión de 
lárEscúela Especial de Náútiéa de SaHa- 
gena, oreada por Real decréto d© 28 de 
Mayo último.
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De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Dé coñformidád con lo dis
puesto en la Real orden de 28 de Mayo 
últim o,

S. M. el Rea (q(. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Ju lián  Melián Alvarádo, 
Delegado Regio de Enseñanza dé la isla 
de Gran Canaria, con residencia oficial 
en Las Palmas>: asignándole por este ser
vicio la remuneración anual de 3.000 pé
selas, con cargo a l crédito ínqlüído en é l 
capít u lo 3é, artículo 6.  ̂ del vigente pre- 
supuesto de gastos de éété Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. pára 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 28 de Mayo 
próxim o pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Benito Pérez Armas en el 
cargo de Delegado Regio de las islas Ca
narias, excepción hecha de la Gran Cana
ria, con residencia oficial en La Laguna 
y con la remuneración anual de 7.000 pe
setas, que por Real orden de 2 de Febrero 
le fué concedida, á pagar del crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

De Real ordéU Ip digp á Yr I^ p p a  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Jun io  de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Real decreto 
de 28 de Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los adjuntos Cuestionarios de 
las asignaturas y enseñanzas que han de 
darse en las Escuelas especiales de Náu
tica para los alumnos de Náutica y de 
Máquina.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

d e  H á u t i c á .
GEOGRAFÍA GENERAL Y COMERCIAL 

Descripción general de las costas de 
Europa, Asia, Africa, América y Oceania. 
Conocimiento detallado de las de Espa- 
ña.'r-Principales puertos comerciales del 
pfiRñdo y síngúlarm éníe la de aqüelÍPs

que más relación tienen con el comercio 
de exportación é importación de España.

HISTORIA DE ESPAÑA
Nociones generales de la Historia de 

España en su Edad Antigua y Media, y 
más concretamente de la Edad Moderna.

ARITMÉTICA Y ÁLGEBRA
Nociones prelim inares de Aritmética.— 

Definiciones.—Numeración hablada y es
c rita .— Operaciones fundamentales con 
los números enteros, quebrados y déci- 
males.—Cuadrado y raíz cuadrada. -S is
tema métrico decimal. ~ Razones y pro
porciones.— Sexagesimales y operaciones 
con los mismos.—Reglas de tres simple 
y compuesta.—Interés simple y regla de 
compañía. -

Nociones i preliininares de Algebra.— 
Operaciones fundamentales con las ox?r 
presionés algebráicás.—S’racciones alge- 
braicás.—Ecuaciones dé prim er gradó (sil 
resolución).—Frogresiories y logaritmos.

GEÓMETRÍA PLANA Y DEL ESFÁCIÓ
Linea recta y ángulos.—Perpendicula

res y oblicuas.—Paralelas.—Polígonos.— 
Triángulos. — Polígonos en general. — 
Círculo.—Líneas rectas en el círculo.— 
Intersección y contacto de dos circunfe
rencias.—Medida de los ángulos.—Aféás 
del triángulo, trapecio y de los polígonos 
regulares de más frecuente aplicación.

Perpendiculares y  oblicuas á un planq. 
Paralelism o en el espacio.—Angulos die
dros. Pirániides y pnsmaé- —Cónó^— 
Cilindro.—Esfera.—Area y volúmenes de 
los poliedros regulares. —̂Idem de los 
Cuerpos redondos.

DERECHO Y LEGISLÁCIÓÑ MARÍTIMA
Conocimiento del Código de Comercio 

en lo referente á los buqués y su perso
nal. -  Conocimientos generales de las Or
denanzas de Aduanas en lo referente á 
los buques.—Derecho m arítimo in terna
cional. — Reglamentación de la Marina 
mercante en su relación con el Ministefió 
de Marina.

DIBUJO
Gonocimientosgenerales del dibujo IL 

neal.—Trazado de líneas y figuras linea
les.—Dibujo hidrográfico, représentátívo 
de cóstas, m ares, archipiélagós y fondos 
del mar.
TRIGONOMETRÍA RECTILINEA Y ESFÉRICA

Nociones prelim inares.—Funciones trb  
gonométricas.—Tablas trigonométricas y 
logarítm icas.—Operaciones con logarit
mos aumentados.—Resoluciones de trián 
gulos reétilíneos.-Resolución de ios trián 
gulos esféricos de más áplicación en la 
navegación.

FÍSICA Y ELECTRICIDAD APLICADA 
Á LOS BUQUES

Propiedades generales de los cuerpos. 
Principios de Pascal y Arquímedes y le
yes de Torricelli y Mariotte.—Leyes ele
mentales de las teorías del sonido, dé la 
luz, del calor, de la electricidad y dél 
magnetismo.—Idea general de la radiote
legrafía á bordo de los buques.

ELEMENTOS DE CONTABILIDAD
Elementos de partida doble y contabi

lidad para manejar los libros que debe 
llevar el Capitán.—Cuentas corrientes.— 
Cuentas en participación. — Balánee d© 
comprobación.—Letras de cambio.—P ro
testos, fletes marítimos, pólizas de fleta- 
mento, conocimientos, seguros m aríti
mos, averías marítimas, contratos y prés
tamos.

HIGIENE NAVAL
Saneamiento de los buques.—'Desinféc-

ción.—Ventilación.-Precauciones respec
to á las bodegas cuando una epidémiá se 
presenta en el niar.—Generalidades sobre 
incendios y modo de combatirlo^.— 
ñera de socorrer á los ahogados.—Trátá- 
niíeñtó para los casos de cóngelacióní'ié^ 
insoiaélori.^ Diferentes clases de aguSa»  ̂
potables y precaucioBes para su uso.'— 
Conservación dp fas agua^ potables y m^r, 
joramiento de las mismas por los proce
dimientos más modernos.

INGLÉS
Conocimientos gramaticales indispen

sables y necesarios para la lectura, escid- 
tu ra  y traducción del inglés, así como dé 
las frases técnicas más empleadas para  
el manejo y maniobra de los buques.

GOSMOGRAFÍA V NAVEGáCIÓN 
Esferas terrestre y celeste.—C oordina-' 

dgs de los astros.-^Movimientos celestes. 
Medida del tiempo.—Sistema solar y le
yes de ibs ínóyiíniéntóé de los astfofc^^ 
Estrellasi—Córrección de eleííientbs del 
almanaque náutico y cambios de Jiem pq. 
Corrección de alturas de los astros y pro
blemas del triángulo de posición.—J á 
reas'.'' ' ■ " " ' '

Aguja náutica, sus correcciones y com^ 
pensación.—Cronómetros y su arreglo.— 
Rectificaciones y uso del sextante.—Car*̂  
tas m arinas y situaciones á la  vista de 
tierra.—Navegación astronómica (méto
dos para hallar las coordenadas de un 
buque y procedimientos gráficos)..

Conociuiientos generales de las princi
pales derrotas entre Eispaña y los piíértos 
más im portantes del m undo.—Conoció 
miento perfecto del Reglamento de luces 
y abordajes.—Manej o del Código in terna
cional de señales. '

ELEMENTOS DE METBOaOLOGÍA
Y o c e a n o g r a f ía  

Nociones elementales sobre presión 
barom étrica; tém pératúra y humedad.— 
Instrum entos para  apreciarías.—Indica
ciones del barómetro, teripómetrp y p^i- 
cróm etro.—Corrien tes aérétó.-^Régimpn 
de vientos en los mares oceánicos.—Yiéií- 
tos periódicos.—Tempestades.—Estacio
nes en que predom iñán los htíracáfiés.— 
Circulación ciclónica.—Previsión de los 
ciclones.—Maniobras en los mismos.— 
Corrientes.—Circulación general en los 
mares oceánicos.—Corrientes particula
res en Estrechos y Golfos.—Conocimien
tos generales sobre hielos flotantes.—" 
Idem id. sobre las olas.

ELEMENTOé DE MECÁNICA APLICADA - 
Á LOS BUQUES ;  ̂ '

Clasificación de fuerzas. — Trabajo,— 
I^ovimientos unifórines. - -  —
Movimiento parabólico y oscílatonb.yr 
Leyes del péndulo.—Choques, résisféhói'á 
á la tracciéñ, flexión^ torsión y compre
sión. Conocimiento de las m áquinas 
simples (palancas, rodillos, plano irjcljr 
nado, cuña, torno y aparejos).-Rozamién-' 
to y resistencia dé cabos.

CONOCIMIENTO DE LAS MÁQUINAS ' 
MÁS GENERALIZADAiS EN LOS BUQUES 
Calderas de tubos de agua y de fuego. 

Descripción é ideas generales sobre él 
manejo de dos de ios tipos más lisades 
en la Marina ineréánte.—Condensa^qre?» 
Distribuidores.—Aparatos pára cáfnblbs 
de marcha. — Ideas generales sobre el 
funcionamiento de las máquinas de tr i
ple y cuádruple expansión.—Idem id. sof 
bre tul binas. — Descripción g en érü  dé 
una m áquina con turbina.—Süs ventajas 
é incon\^hiehtés.-*-Conocimiéhto géñéftól 
de las máquinas auxiliares, tales m iM  
molinetes, cabrestantes, servo-m otor%  
etcétera, -  ^
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ESTIBA DE CARGAS Y MANEJO Y MANIOBRAS 

DE LOS BUQUES DE VAPOR Y DE VELA
Conocimientos generales de estibas de 

carga en su relación con su conservación 
y  la estabilidad y seguridad de la nave. 
Movimientos de cargas. — Precauciones 
para  la carga, estiba y descarga de m er
cancías peligrosas.—Nomenclatura de las 
principales partes y artefactos de que 
constan los buques de vapor y de vela.

A lum nos de m á t|u in a .
ELEMENTOS DE ARITMÉTICA Y ÁLGEBRA
Nociones prelim inares de Aritmética.— 

Definiciones.—Numeración hablada y es
crita. — Operaciones fundamentales con 
los números enteros, quebrados y decima
les.—-Cuadrado y raíz cuadrada.—Cubo y 
y raíz cúbica.—Sistema métrico decimal. 
Números complejos,—Equivalencias en
tre  medidas íriglesas y españolas.—Ra
zones y proporciones. — Regla de tres 
simple y compuesta.—Interés simple.— 
Regla de compañía.

Nociones prelim inares de Algebra.— 
Operáciones fundamentales con las ex
presiones algebráicas.—Valor numérico 
de una expresión algebráica.—Resolución 
dé una ecuación de prim er grado con una 
incógnita.

ELEMENTOS DE GEOMETRÍA PLANA 
Y DEL ESPACIO

Línea recta y ángulos.—Perpendicula
res y  oblicuas.—Paralelas.—Polígonos.— 
Triángulos. — Polígonos en general.— 
Círculo.—Medida de los ángulos.—Area 
del triángulo, del trapecio, del paraleló- 
gram o y dé los polígonos regulares.-^De 
los segmentos y sectores de círculo.

Perpendiculares y oblicuas á un plano. 
Angulos diedros.—Pirám ides y prismas. 
C ono.—Cilindro,—Esfera.—Areas y volú
menes de los poliedros regulares.—Idem 
dé los cuerpos redondós.

ELEMENTOS DE FÍSICA, MECÁNICA 
Y ELECTRICIDAD

Conocimiento de las principales pro
piedades físicas de los cuerpos.—Leyes 
generales del calor, especialmente pro
piedades del vapor de agua y de la gene
ración del calor por combustión.—Teoría 
elemental de la electricidad y del magne- 
tisiho.'^M áquinas simples (palancas, po
leas, plano ihclinádo, cuña, tornó, torni- 
líóis^).^Farté elemental de  las máquinas 
(torijiUos, remaches, pernos, chumaceras, 
poleas de transm isión, ruedas díentadas, 
cigüeñales y violas).—Válvulas.—Embo
los.—Cables.—Cadenas.—Resistencia pa
siva del m ovim iento.—Consideraciones 
generales acerca de la teoría elemental 
dé la  électrícidad y rnagnetismo.

DIBUJO LINEAL
Conocimientos generales del dibujo li- 

tteal.—Trazado de líneas y figuras linea- 
lés.
TECNOLOGÍA DE MÁQUINAS, MATERIALES 

y  COMBUSTIBLES
Metales y aleaciones principalm ente 

usados en la construcción de máquinas y 
calderas.—Materiales de empaquetadura. 
Combustibles sólidos y líquidos é idea 
del proceso de su combustión.—Combus
tiones' espontáneas y precauciones en las 
carboneras.—Manejo y empleo de las he
rram ientas de uso á bordó.—Soldaduras 
y sus clases.

MÁQUINAS Y CALDERAS MARINAS
Nomenclatura, objeto y descripción de 

las partes de que se componen las m á
quinas, calderas y principales tuberías á 
bordo dé 16$ buques.—Propulsores, chi
gres de vápór,—Manejo y reparaciones do

máquinas.—Nomenclatura, descripción y 
objeto de las partes de que se componen 
las máquinas eléctricas.—Cuadro de dis
tribución.—Lámparas y aparatos indus
triales de medida.—Manejo general de las 
instalaciones eléctricas á bordo.

DIBUJO DE MÁQUINAS
Levantar á mano alzada croquis acota

dos de las partes más sencillas de las má
quinas y calderas, y trazado á escala de 
los planos correspondientes.

ADMffllSTRACIl)» C ESTEA l

MINISTERIO DE ESTADO

S e lb s e c r e ta r í a .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e ta  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación (*)
BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Bale- 
tin Oficial de Leyes y Decretos para el te
rritorio  belga ocupado.
Decreto de 22 de Mayo de 1915, relativo á 
■ los plazos en que deberán ser efectuados

los protestos, etc.
Los plazos durante los cuales deberán 

efectuarse los protestos y demás actos 
que tiendan á conservar los recursos 
(plazos prorrogados hasta el 31 de Mayo 
de 1915 por el Decreto de 21 de Abril de 
1915, publicado en el número 64 del Bole
tín Oficial de Leyes y Decretos para el te
rritorio  belga ocupado), quedan de nue
vo prorrogados hasta el 30 de Junio de 
1915.
Decreto de 22 de Mayo de 1915, relativo al 

retiro de fondos en banca.
El Real decreto de 3 de Agosto de 1914, 

referente al retiro de fondos depositados 
en banca, queda en vigor hasta el 30 de 
Junio de 1915, con la restricción que le 
hizo sufrir el Real decreto de 6 de Agosto 
de 1914 y con la extensión que le ha sido 
atribuida por el Decreto de 23 de Sep
tiembre de 1914 (número 4 del Boletín 
Oficial de Leyes y Decretos para el terri
torio belga ocupado).

(Continuará.)
Madrid, 14 de Junio de 1915.—E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B i r e c c i é n  íx e n e r a l  á e  C o r r e o s

j  Telégrafos.
Dispuesto por Real orden de este Mi

nisterio de 17 de Diciembre último que 
una vez en poder del Estado el solar ofre
cido gratuitam ente por el Municipio de 
Gerona para construir el edificio de Co
rreos y Telégrafos en aquella capital, se 
abra por esta Dirección General un con
curso de proyectos para la elección del 
que haya de efectuarse, y cumplidas ya 
todas las formalidades relativas á la en
trega del expresado solar, se convoca por 
el presente anuncio á los Arquitectos es
pañoles, para que los que lo deseen pue

(*) Véase la  G a c e ta  d e  M ad rid  de 19 
de Mayo de 1915,

dan presentar, á los fines indicados, sus 
trabajos en el Registro de Correos, de 
esta Dirección General, durante el plazo 
de tres meses, á contar desde la fecha en 
que aparezca esta convocatoria en la Ga- 
CEiA d e  M ad rid , entendiéndose que la 
presentación de dichos trabajos se hará 
durante las horas de oficina, excepto el 
último de los días de admisión en que 
ésta tendrá lugar hasta las diecisiete, y 
que el concurso se sujetará en todo lo 
demás á lo prevenido en el pliego gene
ral de condiciones aprobado por Real de
creto de 20 de Abril último, inserto en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  de 25 del mismo mes, 
y á las bases del program a que se inser
tan á continuación.

Madrid, 12 de Junio de 1915.=E1 Direc
tor general, E. Ortuño.
Bases del programa para el concurso de 

anteproyectos de edificio destinado al ser
vicio de Correos y Telégrafos en Gerona,

Se abre concurso entre los Arquitectos 
españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
la ciudad de Gerona.

2.̂
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos con toda la docu
mentación y detalles exigidos en ©1 plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril último.

3 .̂
El importe total del presupuesto que 

se formule no excederá de 293.750 pese
tas, comprendiendo en esta cifra la eje
cución m aterial de las obras, los hono
rarios del Arquitecto autor del proyecto 
y Director de las mismas, con arreglo á 
la tarifa vigente, el beneficio industrial 
del contratista, la reserva para im previs
tos, el interés de los adelantos en dinero 
y los gastos de administración.

4.a
El edificio se emplazará en el solar 

propiedad del Estado, situado en el de
rruido baluarte de Fiíjuerola, con frentes 
á la plaza de la Independencia y avenida 
de Ramón Folch, y cuya superficie, for
ma y deslinde se determinan en el plano 
correspondiente, que se halla á disposi
ción de los concursantes en el Negociado 
de Construcciones de la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos.

De dicho solar se edificará la superfi
cie de 500 metros cuadrados, como m íni
mum, sin incluir en dicha extensión la 
de los pórticos que han de form ar  ̂en 
planta baja parte del edificio por la cita
da plaza de la Independencia, con arre- . 
glo á las disposiciones municipales y 
plan de la población, pudiéndose utilizar 
mayor superficie hasta el total del solar 
si, á juicio del autor del proyecto fuese 
necesaria, pero con la condición ind is
pensable de que el coste total no exceda 
de la cantidad de 293,750 pesetas, que es 
la calculada en la ley de Bases de 14 de 
Junio.de 1909 para las reformas de Co
rreos y Telégrafos y reproducida en el 
Real decreto de 14 de Enero de 1915 apro
bando el pliego de condiciones para la 
adquisición do solares ó edificios á apro
vechar ó derribar.

5 .̂
Los anteproyectos primero y los pro-
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y«ctos después, se adaptarán á las alinea- 
^o n es y rasa..r*''tes aprobadas por el Ayim- 
aiTiiento de Gerona, debiendo tenerse 

presente además, las Ordenanzas m uni
cipales do la localidad, á cuyo efecto los 
concursante.^ adquirirán de aquellas ofi
cinas m unicipales las noticias y antece
dentes ’Aecesarios.

6/^
P a ra  llevar á cabo la redacción del pro- 

:yecto y formación del presupuesto corres
pondiente, deberá tenerse en cuenta los 
precios vigentes en la localidad para las 
d istintas unidades de obra que han de 
in te g ra rla  construcción.

En aquellas clases de obra de cuyos 
precio?^ unitarios no se adquieran datos 
completos deberán establecerlos los au
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acomipañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por partidas alzadas, expre
sando loF, elementos componentes de cada 
una do estas obras complementarias.

7.^
El edificio constará del número de p i

sos ó idantas que el autor estime necesa
ria s  para que quede completado el pro
gram a de los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la m anera que se crea más acer
tada y  conveniente, y observándose den
tro  del carácter público que ha de tener 
ei edificio, «iianto se dispone en la 5.®' de 
estas bases y en los artículos 5.® y 6.  ̂ del 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915.

8.^
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten j>ara la edificación de que se 
tra ta  deberán establecerse en la forma 
que los autores esíÍDien más convenien
te los servicios que se expresan en la 
base 9.% sin otras limitaciones que las 
siguientes:

Planta de sótanos.
Según las condiciones de terreno y las 

especiales del clima podrán ó no dispo
nerse éstos y utilizarlos ó no para vivien
das o estancias de personal.

Desde luego si se establecen, y dispo
niéndolos en buenas condiciones de im 
permeabilidad, luz y ventilación, se des
tinarán  para locales de archivo de Co
rreos y de Telégrafos, depósitos para  pa
quetes postales, de impresos, almacenes 
de sao^, m aterial eléctrico para Telégra
fos, como hilos, pilas, aisladores, etc., et
cétera, sin preocuparse en almacenar los 
postes que se instalarán en locales inde- 
pendfentes del edificio objeto del pro
yecto.

Planta baja.
En esta planta, y en fácil comunicación 

con el público, se instalarán los servicios 
de Correos que tienen relación directa 
con el mismo y los de recepción y tasa 
de Tos telegramas, así como los locales 
destinados á conferencias telefónicas y 
telegráficas 'para servicio del público y 
de Prensa si esto es posible sin menos
cabo de las restantes oficinas.

Plantas principal y superiores.
En estas plantas se distribuirán las ofi

cinas adm inistrativas de ambos servicios 
con lo s  despachos de los respectivos 
Jefes.

Se tendrá en cuenta la independencia 
m utua de amhos ramos de la Adminis

tración y la relación armónica entró las 
oficinas de cada uno de ellos.

Las últimas i)lantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y de un Portero ú Ordenanza de cada ser
vicio, teniendo presente para la distribu
ción general cuanto se previene en los 
artículos 5.̂  ̂ y 6.® del pliego general de 
condiciones de 20 de Abril de 1915.

9.^
SERVICIOS GENERALES DE CORREOS 

Y T E L É G R A F O S

Ingreso general.
Portería del edificio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos,
Gran hall para el público, al que deben 

tener fácil acceso por medio dé m ostra
dores y ventanillas independientes, y con 
la mayor diafanidad posible los servicios 
do Correos que tienen relación con el 
público, y los de recepción y tasa de te
legramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y Repartidores.

AV. C., urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del per
sonal de servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE CORREOS
Gran sala de dirección de la correspon

dencia (sala de batalla) en relación di
recta, por un lado, con los buzones, y por 
el otro con los coches para el transporte 
én tre la  Administración y los ferroca
rriles.

Esta sala, que requiere mucha am pli
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero sí con 
la Cartería, Apartados y Lista.

Cartería; ha de ser tam bién espaciosa 
y muy ventilada, y en relación directa 
con la Sala de dirección, con Apartados y 
Lista.

Lista.
Apartados, con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias podrán 

disponerse en el hall central ó en otro 
departamento á que tenga acceso el pú
blico.

Despachos que han de comunicar 
con el público por el hall cenDal.

a) Admisión de correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales),

b) Idem id. id. (impresos y otros ob
jetos).

c) Correspondencia asegurada: adm i
sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados.

d) Giro postal interior é internacional 
(imposiciones y pagos).

e) Caja de Ahorros (imposiciones y 
reintegros).

f) Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
h) Servicios derivados del Giro.
i) Correspondencia urgente.
j) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las letras 

f), '̂ ) y  j )  podrán refundirse en uno sólo, 
si el espacio de que se disponga así lo 
requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúa la carga y descar

ga de los coches que enlazan con Ja s  es“ 
tacíones y con el almacén de postales, si 
puede ésto situarse en la planta del só
tano.

Oficma para  la Sección de Aduanas. A 
Local para ambulantes. : , ; J
Despacho ])ara él A dm íhistrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para el segundo Jefe. 
Despacho para el Secretario y oficina 

de la Secretaría de la A dm in istrac i^ . J  
Dependencias para los Negociadqs Re 

Contabilidad, Habilitación y Materiál." • 
Oficina de Contabilidad y Caja del Giro 

postal. ■ *
Idem id» de la Caja postal de Ahorros. 
Archivo de la Administración.

Servicio de Telégrafos,
Recepción y tasa, de telegram ^l op ©i 

hall. ^ : V -
Sala de aparatos con luces am pliásyj 

directas, y local próximo para ta lle r Je 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio.

Esta sala puede situarse en plantas su
periores, disponiendo cestillos elevado
res con los telegramas recibidos en el 
hall.

Despacho para el Jefe de línea.
Local p a ra  rosácea de - distribución de 

cables, cuya entrada al edificio se p̂  ̂
rará  sea subterránea, y  dependencia pala  
el Jefe de reparaciones, pyóxima al local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas celadores y  re
partidores.

Locutorios para conferencias telográv 
ficas.

Idem id. id. telefónicas.
Idem id. id. telegráficas y telefónicas 

de la Prensa y Sala para la misma.  ̂
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público conáo 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia. .

Sala de pruebas de- aparatos. , . 
Despacho para el Jefe de Telégrafp^, 

con antedespacho y cuarto de aseo.
- Negociados de servicio in terior y de 

reclamaciones, con despacho en cada uno 
para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos, ;
Habifdciónes dé e m p l e a d o r —b 

Ha bit aciones para  el Adininisti;addp de 
Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de- 
liártamentos ó piezas como mínim um  
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como mínimum cada una de ellas.

10.
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y Telégrafos 
en lá localidad cuantos datos necesiten 
sobre el actual desarrollo de los servi
cios para calcular las necesidades proba
bles de éstos en el porvenir.

11.
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se r e 
quiera para el buen funcionainientq de 
ambos servicios y su instalación, d3on 
arreglo á las modernas exigenoiaá Je  íps 
servicios postales- y telegráficos,^y asi
mismo se estudiará también el sistemia 
de calefacción y ventilación que á juicio
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del autor Arquitecto se estime más con- 
veniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo modo 
la instalación del alumbrado eléctrico 
con perfectas condiciones de seguridad, 
la de timbres, telefonía privada, ascenso
res y desoensores, mesas giratorias, dis
tribución de aguas, servicios generales 
de saneamiento, pararrayos, y en gene- 
raí; cuanto puede y debe contribuir á la 
comodidad y buen destino del edificio.

Para  todo lo referente á los antepro
yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
eóncurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril del corriente año.

Madrid, 12 de Junio de 1915.—E1 Direc- 
t6r general, E. Ortuño.

ÉN ISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Bireeeién ele Primera
  jE s i^ e^ iisa .

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de ascenso la 
plaza de Jefe de la Sección adm inistrati
va de Prim era enseñanza de Soria, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los que figuren en la prim era categoría 
con el sueldo anual do 2.500 pesetas en el 
escalafón de las Secciones, los cuales de
berán presentar sus instancias en este 
Ministerio en el improrrogable término 
d e  quince días, á contar de la publicación 
d e  este anuncio en la G a c e ta  d e  M a- 
DBim

Madrid, 1.̂  de Junio de 1915.—El Di
rector general, Bullón.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D.^ Julia  Olarte Bola, Maes
tra  qué fué de Vidaurreta (Navarra), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente informe:

«D.^ Julia  Olarte Bola solicita rehabili
tación para volver al Magisterio público.

Constando en el expediente que la ixi- 
téresada llevaba más de diez años de ser
vicios eñ propiedad cuando obtuvo licen- 
cia ilim itada para asuntos propios por 
fieal orden de 31 de Abril de 1913, y que 
la Inspección y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informa favorablemente, 

Este Consejo opina que procede acce
der á la pretensión á tenor de las disposi- 
siones vigentes,»

Y conformándose S. M. el Bey (q. D, gd 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

;X)e Real orden, comunicada por el se- 
ñbr Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1915.=E1 Director 
general, Bullón.
Señor Rector de Valladolid.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D.^ Amparo Angel Estellés 
y D.®' Magdalena Cirera Paula, el Consejo 
de Instrucción Pública ha emitido el si
guiente informe;

((Visto el expediente de oposiciones de 
turno libre celebradas en Valencia en los 
meses de Mayo y Julio de 1914 á plazas 
de Maestros de Escuelas de prim era en
señanza con la dotación de 1.000 pese
tas; y

Resultando que las opositoras D.^ Am
paro Angel Estellés y D.^ Magdalena Ci
rera Paula, presentaron una protesta en 
19 de Junio, diciendo que conforme al 
artículo 30 no derogado del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, que deter
mina que ningún Juez podrá serlo en 
dos convocatorias seguidas, las oposicio
nes son nulas, porque el Vocal Sacerdote 
D. Joaquín Fenollera formó parte del T ri
bunal del año 1912, y fué Juez de las opo
siciones de que se trata hasta el momen
to de dar comienzo los ejercicios, en que 
le sustituyó el Vocal suplente D. Rogelio 
Chillida, para facilitar cierta combina
ción y favorecer los intereses de la opo
sitora D.^ María Ciscar Torregrosa; que 
el Sr. Chinchillo tenía intim idad m ani
fiesta con D.^ María Ciscar, por el hecho 
de haber convivido fraternalm ente con 
ella y su familia en la misma habitación; 
que á esta opositora le otorgó el Tribu
nal 44 puntos por sit ejercicio oral, veri
ficado el día anterior, en el que empleó 
un lenguaje pesado y cometió varias in 
exactitudes; que el Presidente del Tribu
nal advertía á las opositoras contrarias 
que se habían salido del tema, aun cuan
do no fuera así, y en cambio se callaba 
cuando los favorecidos se salían real
mente de el, y que la Juez señora Martí
nez hizo por lo bajo indicaciones á la 
opositora señora Domeiiech Picornell, 
para que enmendase una operación de
T€

Resultando qve el Tribunal informó 
rechazando la iorm a injuriosa de la p ro
testa y las afirmaciones contenidas en 
ella; que la recusación extemporánea del 
Vocal Sr. Chillida como do fundamento 
y la apreciación de los ejercicios de doña 
María Ciscar fué por unanim idad del T ri
bunal; que en las calificaciones de los 
ejercicios de las demás opositoras el T ri
bunal procedió con la misma im parciali
dad; que el llam ar la atención á las opo
sitoras cuando se apartan del tema es 
reglamentario, y que la insidiosa im pu
tación hecha á la Juez señora Martínez es 
totalmente falsa:

Resultando que el Rectorado informa 
que las protestantes no justifican los de
fectos que dicen haber observado en al 
ejercicio de la señora Ciscar; que el ar
tículo 30 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902 se halla modificado por 
el 7.® y el 9.° del Reglamento de 3 de Ju 
nio de 1910, habiendo sido nombrado el 
Tribunal con arreglo á estos artículos; y 
existían lo la giraunstancia de no haber 
aotuAdo el Sr. Fenollera, y que tanto este 
señor como el suplente Sr. Chillida pu 
dieron haber sido recusados dentro del 
plazo reglamentario ele i o s  diez días des
de la publicación de sus nombramientos 
en la G a c e ta ;  que tampoco se prueba que 
el Sr. Chillida tenga intim idad manifies
ta con la señora Ciscar; y que no habien
do presentado las protestantes el recurso 
que indican al final de su protesta, refe
rente á los ejercicios escritos de la seño
ra Ciscar, y careciendo de fundamento le
gal lo manifestado respecto al ejercicio 
oral de esta opositora, y teniendo en cuen
ta, por último, el informe del Tribunal, 
el Rectorado había acordado expedir los 
nombraniientos á las opositoras propues
tas á evitarlas los consiguientes perjui
cios:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se 
desestime la protesta, porque de la d()cu- 
mentación que se acompaña al expedien
te no aparece en la parte formal trasgre- 
sión alguna de las disposiciones vigen
tes, y que respecto á la apreciación hecha 
por el Tribunal de los méritos de las opo

sitoras, no aportan las reclamantes prne^ 
bas bastantes de sus asertos, siendo por 
otra parte muy difícil form ar juicio con
trario  al del Tribunal que presenció los 
ejercicios:

Considerando que el artículo 30 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, 
invocado por las protestantes, se halla 
derogado:

Considerando que á mayor abunda* 
miento el Sr. Fenollera no llegó á actuar 
como Juez:

Considerando que ni aparece probadei 
la amistad íntim a del Juez Sr. Chillida^ 
con la opositora Sra. Ciscar ni se formu
ló la recusación dentro del plazo regiS' 
mentarlo:

Considerando que no se aportó justifi
cación alguna respecto á la supuesta par
cialidad del Tribunal al calificar los ejer
cicios de esta opositora,, como tampoco» 
de la imputación dirigida á la Vocal se'» 
ñora Martínez, en relación con la oposS^ 
tora Sra. Domenech:

Vistos los informes del Tribunal, del 
Rectorado y del Negociado y la Soccióa 
del Ministerio,

El Consejo opina que procede desesti
m ar la protesta, y por la repetición á& 
casos como el presente, llam ar la aten
ción del señor Ministro sobre la conve
niencia de imponer algún correctivo á  
los opositores que sin fundamento legal 
de ninguna clase formulen protestas cuya 
finalidad no puede ser otra que la de ©ii- 
torpecer el curso del expediente, per|udi- 
cando á los opositores propuestos para 
ocupar las plazas disputadas y molestar 
al Tribunal.»

Y conformándose S. M. el Rey (que Dfog 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, I. para su co
nocimiento, el de los interesados y demásr. 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos„, 
Madrid, 4 de Junio de 1915.=::E1 Director- 
general, Eloy Bullón.
Señor Rector de la Universidad de V a«« 

lenoia^

MINiSTLRlO DE FOMENTO ^
B ire c c ié M  ClemeraU 

d e  A ir r ic ii l t ia ra , M in a s  j  ']fffontes«
}£stación  d e  g e n e r a l

d e  A ^ b ^ tse te .

ESCUELA DE pp,RiTOS AGRÍOOT.AS 

Convocatoria.
Gumpliendo lo dispuesto en el artícu* 

lo IP  del Reglamento aprobado por Real- 
decreto de 23 de Mayo de 1913, referente’ 
al funcionamiento de las Escuelas de Pe
ritos Agrícolas, se convoca á exámenes?; 
para ©1 ingreso en la que hay establecídai 
en la Estación de Agricultura general do> 
esta ciudad, ajustándose á lo que resulte^ 
de las condiciones siguientes:

1.®- Los aspirantes á ingreso on esta 
Escuela dirigirán sus solicitudes al Inge
niero Director de la misma, eji papel
la clase undécima, acompañadas de la cé
dula personal corriente, expresando con; 
claridad las asignaturas de que preten
dan sufrir examen.

2."̂  Con la prim era solicitud de cpS ü 
interesado es preciso acompañar copia 
debiciamente legaliza de la partida^ de 
inscripción en el Registro civil y ub cer
tificado de revacunación.

3.  ̂ Para  ingresar en la Esc\>^la comon 
alumno es indispensable aprobar en ella

4
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m ediante examen y ante Tribunales cons
tituidos ai efecto, las asignaturas que á 
continuación se expresan:

a) Gramática castellana y ejercicios 
de escritura al dictado.

b) Geografía general y de España.
c) Elementos de Matemáticas.
d) Dibujo lineal.
4.^ Si el aspirante estuviera en pose

sión del grado de Bachiller y lo acredi
tara  en forma, le basta para tener dere
cho á ingreso en la Escuela, aprobar en 
ella la asignatura de Dibujo lineal.

5.^ Al presentar las solicitudes, con 
los documentos que deban acom pañar
las, se entregarán cinco pesetas en metá
lico, en concepto de derechos de examen, 
y un tim bre móvil de 10 céntimos por 
cada una de las asignaturas que en ellas 
;sean mencionadas.

6.  ̂ Los exámenes serán públicos, y 
'lian  de amoldarse á los program as ofi
ciales de ingreso que fueron aprobados 
por Real orden de 29 de Mayo de 1914 é 
insertos en la G a c e ta  de 8 del mes de Ju 
nio del mismo año.

7.  ̂ Consistirá el examen de cada asig- 
ifj^iura en la contestación de tres leccio
nes del program a correspondiente, saca
das á la suerte por el examinando.

El de Dibujo lineal, en copiar el todo ó 
parte de un modelo elegido por el Tribu
nal, y el de escritura ai dictado, en escri
bir en tal forma lo que se estime proce
dente para juzgar la letra y ortografía 
del aspirante á ingreso.

El examen y _ aprobación de las 
.asignaturas necesarias para ingresar en 
la Escuela, se ajustará al orden en que 
aparecen relacionadas en la condición 8. ,̂ 
no pudiendo los aspirantes examinarse 
de cualquiera de ellas sin haber aproba
do las que le precedan, exceptuando el 
Dibujo lineal, que podrá simultanearse 
con las restantes.

9.  ̂ Las asignaturas de ingreso pue
den aprobarse sucesivamente en varias 
convocatorias, pero en el orden á que se 
ha hecho referencia, de acuerdo con el 
artículo 9.® del Reglamento citado.

10. El aspirante á ingreso que no se 
presentase á examen cuando fuese llam a
do, solamente podrá efectuarlo antes de 
term inar los exámenes de la asignatura 
de que se trate, si por escrito solicita del 
Tribunal dispensa de la falta y á juicio 
de éste fueran atendibles las razones ale
gadas.

11. La presentación de solicitudes de 
examen se efectuará en ios días hábiles 
de la segunda quincena del mes de Agos
to próximo, de nueve á doce de la m aña
na, y terminado el plazo de admisión, la 
Secretaría de la Escuela hará público en 
el tablón de anuncios de la misma las 
fechas y horas del mes de Septiembre si
guiente en que tendrán lugar los exáme
nes de las diferentes asignaturas, que 
han de verificarse á iDartir del día 15 del 
mes últimamente citado.

12. Para m atricularse como alumno 
oficial de la Escuela, es preciso:

a) Tener aprobadas todas las asigna
turas de ingresa en cualquiera de las Es
cuelas de Peritos agrícolas oficialmente 
autorizadas para esta clase de enseñanza.

b) Que de los documentos acompaña
dos con la prim era instancia ó solicitud 
de examen, resulte que el interesado es 
español y que. ha cumplido dieciséis años 
antes de term inar el plazo oficial para 
hacer la matrícula.

c) P resentar con la solicitud de ma
trícula en el prim er curso de la Escuela 
certificación facultativa que sirva para 
acreditar que el solicitante es de comple
xión sana y robusta y no adolece de.de
fecto físico que le dificulte en el ejercicio 
de la profesión.

Albacete, 8 de Mayo de 1915.—E1 Inge
niero Director.

G ranja B scnela P r á c tic a  de A gricu l
tu ra  de Jeress de la  Frontera,
ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS 

Convocatoria,
Para cum plir con lo dispuesto en el 

Reglamento orgánico para el régimen de 
estas Escuelas, aprobado por Real decre
to de 23 de Mayo de 1913, se convoca á 
los exámenes de ingreso en el próximo 
mes de Septiembre y en el local donde 
está establecido este Centro en la Granja 
Escuela Práctica de Agricultura de esta 
ciudad, sujetándose los solicitantes á las 
condiciones siguientes:

1.̂ . Para tom ar parte en los ejercicios 
de ingreso deberán solicitarlo en paj^el 
de la clase correspondiente del señor Di
rector de la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto, acompañando la cé
dula personal, la partida de nacimiento 
debidamente legalizada y el certificado 
de revacunación, abonando por cada asig
natura cinco pesetas en metálico y un 
sello móvil.

2.  ̂ Para ingresar como alumno en 
esta Escuela es preciso aprobar, m edian
te examen en la misma y ante T ribuna
les constituidos al efecto, las materias 
siguientes:

Gramática castellana y ejercicios de 
escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Para  examinarse de cada una de las 

asignaturas mencionadas es preciso ha
ber aprobado la anterior en el orden an
tes expresado, á excepción del Dibujo li
neal, que podrá simultanearse.

3.  ̂ Los aspirantes que estén en pose
sión del grado de Bachiller, lo que acre
ditarán legalmente, sólo necesitarán exa
minarse para ingresar en la Escuela de 
la asignatura de Dibujo lineal.

El examen de cada una de las asigna
turas consistirá en la contestación de tres 
lecciones del program a sacadas á la suer
te; el de Dibujo lineal, en copiar el todo 
ó parte de un dibujo elegido por el T ri
bunal, y el de escritura al dictado, en es

crib ir en tal forma lo que dicho Tribunal 
estime.

Los program as que han de regir para 
los exámenes de las asignaturas de Gra
mática castellana. Geografía general y de 
España y elementos de Matemáticas son 
los aprobados por la Superioridad y pu
blicados en la G a c e ta  DE M a d r id  del dia 
8 de Junio próximo pasado.

6.^ El candidato á ingreso que no se 
presentase á examen cuando fuese lla
mado, sólo podrá efectuarlo antes de 
term inar los exámenes de la m ateria de 
que se trata, siempre que solicite del T ri
bunal y por escrito dispensa de la  falta y 
fueran atendibles las razones alegadas, á 
juicio del Tribunal.

I.^ Las solicitudes se presentarán en 
la segunda quineena de Agosto, todos los 
días hábiles, de nueve á doce d é la  m aña
na, en la Secretaría de la Escuela, sita en 
la Granj â  cerrándose la: adniisién de las 
mismas el día 31 del mismo mes, á las 
diecinueve. - !

8.® Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar en el indicado Centro, en la según 
da quincena de Septiembre, en los días y 
horas que se expondrán al público en l 
tablilla de anuncios.

9.  ̂ La matrícula quedará abierta en 1 
Secretaría de la Escuela desde el 15 a l 30 
de Septiembre, siendo preciso párá ma
tricularse, además de estar aprobado en 
las asignaturas del ingreso; ácí^editár ser 
español, tener dieciséis años cumplidos, 
ser de complexión sana y robusta y ño 
adolecer de defecto físico que dificulte el 
ejercicio de la profesión.

10. En concepto de remuneración de 
la enseñanza, satisfarán los alumnos al 
hacer la inscripción de matrícula, cinco 
pesetas en papel de pagos al Estado por 
cada una de las asignaturas teóricas y 
prácticas en que se matricülen, con lo s  
timbres correspondientes; y una peseta 
en metálico por asignatura en concepto 
de derechos de inscripción, dejando al 
projDio tiempo en la Secretaría un depóM- 
to de 25 pesetas en metálico para reponer 
ó reparar los daños que causen en las de
pendencias ó m aterial de Escúelá.' : ■

II. Todos los áiumnós sé someterán 
en un todo á lo dispuesto en el Regla
mento de 23 de Mayo de 1913 para cual
quier duda ú omisión que pueda haber 
en este anuncio.

Jerez de la Frontera, 7 de Junio  de 
1915.—El Director, Enrique Carballo.

R e g :ia  d e  P é s i t o s .
Se concede un plazo im prorrogáble de 

quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id , á los cesantes del Cuerpo de Pósitos 
para que rectifiquen los errores ó subsa
nen las omisiones en la documentación 
que tienen presentada en la "Delegación 
Regia, solicitando su inclusión eii el es
calafón que se está formando.

Madrid, 14 de Junio de 1915.=E1 Dele- 
legado Regio, Marqués de Valdeigleaiáát

' 'i
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